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Bogotá D.C., fñbrero 10 de 2020
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Doctor
JUAN  DIEGO RESTREPO ECHEVERRI
Director Fundación Verdad Abierta
(irestrepo@verdadabierta.com / contacto@verdadabierta.com)
E.S.D.

Cordial saludo.

En  atención  al  derecho de  petición fechado el  20 de enero de 2020,  recibido a
través   de   la   sede   electrónica   de   la   Procuraduría   General   de   la   Nación,
relacionado  con  las  investigaciones  periodísticas  que  la  Fundación  a  su  cargo
adelanta en torno al  asesinato de  líderes,  l'ideresas y autoridades étnicas en  el
país,  y  concretamente  por  hechos  acaecidos  en  el  departamento  del  Cauca,
por medio del cual tiene interés en establecer de qué manera está interviniendo
el  Ministerio  Público  en  varios  casos  de  homicidios,  procedo  a  suministrarle  la
siguiente  información  conforme  a  los  puntos  planteados en  el  numeral  2  de  su
escrito,  como sigue:

1.   Conocimiento  que  tiene   la   Procuraduría  General   de   la   Nación,   del
avance  de  los  procesos  de  investigación  penal  sobre  cada  uno  de  los
casos destacados en el listado.

2.   En   qué   casos   del   listado   suministrado   se   encuentra   constituida
Agencia Especial.

3.  Qué  tipo  de  seguimiento  se  ha  hecho  por  parte  de  la  Procuraduría
General de la Nación a tales casos;  qué dependencia o dependencias de
la  Procuraduría  están  encargadas  del  tema;  y  detallar  las  conclusiones
que arroja ese seguimiento.

En  cuanto  a  la  información  solicitada  en  los  puntos  1.,  2.  y 3.,  se  ha elaborado
una tabla (que se anexa a esta respuesta), en la cual se suministran detalles de
las  noticias  criminales  que  se  adelantan  por  cada  uno  de  los  homicidios,  su
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estado  actual,   la   i'ntervención  del   M-inisterio   Público  y  si  se  encuentra  o  no
constituida Agencia  Especial.

4.  Precisar  si  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ha  tomado  medidas
disciplinarias sancionatorias en  contra de funcionarios que hayan tenido
injerencia en las investigaciones de los casos incluidos en el listado.

5.    Indicar   si    la    Procuraduría    General    de    la    Nación    ha    realizado
advertencias, Ilamados de atención o cualquier otra aleria sobre posibles
actos de negligencia en  la investigación  de los casos relacionados en el
listado y si se ha pedido agilizar las investigaciones.

Sobre  lo  anterior  (ítems  4,  y  5.),  que  tienen  estrecha  relacl'ón,  es  conveniente
manifestar,  por una parte, que no corresponde a la Procuraduría Delegada para
el    Ministerio    Público   en   Asuntos    Penales,    adoptar   medidas   disciplinarias
sancionatorias  en  contra  de  funcionarios judic'iales  que  tengan  -injerencia  en  el
desarrollo    o    -impulso    de    las    noticias    criminales    (y   en    particular   de    las
enunciadas en  este documento),  dado que tal competencia  recae en  las Salas
Disciplinarias  del  Consejo  Seccional  (o  Superi'or)  de  la  Judicatura,  en  virtud  de
lo  previsto  en  la  Leyes  734  de  2002  (código  único  disc'iplinario),  270  de  1996
(Estatutaria  de  la  Administrac-IÓn  de  Justicia)  y  demás  normas  concordantes;
por otra  parte,  nl'nguno  de  los  Procuradores  Judiciales  en  lo  Penal  adscr'itos  a
la   Coord-inación   deI   Ministerio   Público   en   Asuntos   Penales   del   Cauca,   ha
informado  sobre  la  necesidad  de  instaurar queja  o  compulsar copias  para  que
se   investigue   disciplinariamente   a   los   Fiscales   que   adelantan   las   noticias
criminales  por homicidios de  líderes sociales,  por la omisión  en  el cumplimiento
de los deberes prop¡os del cargo.

6.  Describir  detalladamente  cómo  califica  la  Procuraduría  General  de  la
Nación  el  proceso  de  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  para  atender  los
procesos de investigación que impliquen homicidios de líderes, lideresas
y autoridades étnicas desde eI l  de enero de 2016 a la fecha, en especial
los asuntos indicados en el listado.

En  referenc¡a a  lo anterior,  no corresponde a  los Agentes deI  Ministerio  Público
en Asuntos  Penales calificar,  de  ninguna  manera,  la gestión  de  los  Fiscales.  El
rol de  los  Procuradores Judiciales en  lo  Penal,  en  especial en  lo que concierne
a  su  injerenc-ia  en  casos  penales,  está  enmarcado  por  lo  que  prevé  nuestra
Const¡tución  Política  en  su  artículo 277  (núm.  7),  la  Ley 906  de 2004  (arts.109
y s.s.) y  la jurisprudencia  de  la  Corte  Constitucional  y  Suprema  de Justicia,  por
lo  que,  en  los  procesos  que  se  adelantan  en  el  sistema  penal  con  tendencia
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acusatoria,  la  intervención  en  los  mismos  ante  las  autoridades  J'udiciales  que
los adelantan se debe materializar  ffcuanc/o sea necesar,'o en defensa c'e/ orc/en
jurídico, del  patrimonio público, o de los derechos y garantías fundamentales.",
tal y como ha venido ocurriendo en  las noticias criminales que se han  reseñado
en esta respuesta.

Sin  otro particular,

Atentamente,
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